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Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer
48° período de sesiones
1° a 12 de marzo de 2004
Tema 3 c) ii) del programa provisional *
Seguimiento de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer
y del período extraordinario de sesiones de la Asamblea General
titulado “La Mujer en el año 2000: igualdad entre los géneros,
desarrollo y paz para el siglo XXI”: consecución de los
objetivos estratégicos, adopción de medidas en cuestiones
de interés fundamental y otras medidas e iniciativas:
participación de la mujer en pie de igualdad en la prevención,
la gestión y la solución de los conflictos y en la consolidación
de la paz después de los conflictos

Declaración presentada por el United States Committee
for UNIFEM, organización no gubernamental reconocida
como entidad de carácter consultivo especial por el Consejo
Económico y Social

El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 36 y 37 de la resolución 1996/31 del
Consejo Económico y Social, de 25 de julio de 1996.

*     *     *
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El United States Committee for UNIFEM apoya firmemente el liderazgo con-
tinuo e incansable ejercido por el UNIFEM en el ámbito de la paz y la seguridad
mediante sus actividades dirigidas a fortalecer el enfoque de género en los meca-
nismos de prevención y alerta temprana; mejorar la protección y la asistencia a las
mujeres afectadas por los conflictos; conceder a las mujeres y a la perspectiva de
género un papel central en los procesos de paz; y promover la justicia en materia de
género en el proceso de consolidación de la paz después de los conflictos.

El UNIFEM, en asociación con organizaciones de la sociedad civil, desempeñó
una función importante en favor de la aprobación de la resolución 1325 (2000) del
Consejo de Seguridad, de 31 de octubre de 2000, relativa a la mujer, la paz y la se-
guridad, en la que se abordaba, por vez primera, la situación de la mujer en los con-
flictos armados y la consolidación de la paz. El UNIFEM proporcionó al Consejo de
Seguridad información pertinente sobre cuestiones a que se hace referencia en la re-
solución 1325 (2000) y facilitó al Consejo la comunicación directa con mujeres
afectadas por los conflictos.

Asimismo, el UNIFEM encargó a expertos independientes que realizaran un
informe de evaluación sobre la repercusión de los conflictos armados en la mujer y
el papel de ésta en la consolidación de la paz, que se publicó en 2002. En ese infor-
me se subrayó que el sistema de las Naciones Unidas, los gobiernos y las organiza-
ciones no gubernamentales han de movilizar más recursos y medios para ayudar a
las mujeres y niñas en situaciones de conflicto y posteriores al conflicto y se for-
mularon 22 recomendaciones básicas para la aplicación cabal de la resolución 1325
(2000) del Consejo de Seguridad. Se observó también que, si bien es manifiesto que
las mujeres son agentes eficaces en favor de la paz, siguen teniendo poca influencia
en las decisiones relativas a la guerra o la reconstrucción de sus países.

El UNIFEM ha dado prioridad a sus actividades destinadas a promover las
funciones directivas de la mujer y la participación de éstas en las negociaciones de
paz. Sólo en 2002 el UNIFEM llevó a cabo actividades relacionadas con la paz y la
seguridad en 25 países. En Armenia, Azerbaiyán y Georgia, facilitó el estableci-
miento de clubes para la paz a fin de promover la participación de las mujeres en la
lucha por lograr el fin del conflicto. En Columbia, el respaldo prestado por el
UNIFEM al Movimiento Nacional de Mujeres contra la Guerra permitió que las re-
des de mujeres hicieran un llamamiento unificado en contra de la guerra. En la Re-
pública Democrática del Congo, el UNIFEM prestó asistencia al foro de mujeres en
favor de la paz que congregó a 200 mujeres para la etapa final del diálogo intercon-
goleño a fin de asegurar la participación de las mujeres en el proceso de paz en mar-
cha. En Sierra Leona ha proporcionado capacitación sobre derechos humanos de
hombres y mujeres a los miembros de la Comisión de la Verdad y la Reconciliación.

El UNIFEM ha desplegado una amplia actividad para que las mujeres afganas
participen en la reconstrucción de su país y se afana por lograr que las cuestiones
relativas a la mujer queden reflejadas en el proceso de reforma jurídica y en el texto
de la nueva constitución del Afganistán. Asimismo, ha facilitado fondos iniciales a
las asociaciones de abogados y magistrados de mujeres para promover la participa-
ción femenina en el proceso político y aumentar los servicios jurídicos prestados a
las mujeres. El UNIFEM ha respaldado también el establecimiento de un grupo de
trabajo sobre la cuestión del género y la ley, en el que participan miembros del Comité
encargado de elaborar la Constitución, el Tribunal Supremo y la Comisión Judicial.
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La principal contribución del UNIFEM en el Afganistán ha consistido en apo-
yar el fomento de la capacidad y la elaboración de programas del Ministerio de
Asuntos de la Mujer. Con miras a beneficiar a un mayor número de mujeres, está
ayudando a este Ministerio a establecer centros para mujeres en varias provincias.
En esos centros se impartirá alfabetización básica y formación profesional y se
prestarán servicios jurídicos, psicosociales y de salud. Empiezan a abrir sus puertas
los centros de la comunidad destinados a mujeres desplazadas y repatriadas.

El United States Committee for UNIFEM, uno de los 16 comités de volunta-
rios de todo el mundo que trabajan en apoyo del UNIFEM, está recaudando fondos
para construir centros para mujeres en el Afganistán, como parte de sus actividades
generales para sensibilizar a la opinión pública respecto de las actividades del
UNIFEM y para aumentar las contribuciones financieras a este Fondo. Asimismo, el
United States Committee for UNIFEM ha colaborado con la organización Peace X
Peace en la promoción del papel de la mujer en la consolidación de la paz mediante
la realización del documental titulado “Peace by Peace: Women on the Frontlines”
(“Paz para la paz: mujeres en primera línea”), sobre la labor de las mujeres en la
consolidación de la paz en el Afganistán, la Argentina, Bosnia y Herzegovina y
Burundi, y en el que interviene también Noeleen Heyzer, Directora Ejecutiva del
UNIFEM.


